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PROVINCiA :EARCELONA

SITUAC¡ON PROFESIONALi FUNCIONARIO O AUTONOI\4O tr CUENTAAJENA
TEMPORAL tr

CUENTAAJENA
INDEFINIDO B ALTA DIRECCIÓN tr

óeoDAIOS DE¿ SO¿iC/TAIIÍE I ASEGURADOí

N0MBRE Y APELLIDOSTCIVIf SANCH0, ANNA

DATOS DEL SOUCIIANrE lASEGURADO 2

o

Nolt¡BRE Y APELLIDOS:TOI\¡AS SAN JUAN GONZALEZ F NAC l,¡ ENTo: 16/12i1971 SEX0: HOi,4BRE

TELEFONO: C POSTALr08003DOI\,llClLlO: AV PRINCEPASTURIES 32 3-3

POBLACIÓN : BARCELONA PROVINCIA :BARCELONA

FUNCIONARIO D
CUENTAAJENA
TEMPORAL I¡ ALTA DIRECCIÓN tr

N.l.F.: 43690319W

SITUACION PROFESIONAL: AUTONOIUO tr CUENTAAJENA
INDEFIN DO D

DAIOS DEL PRESÍAMO:

ENTIDAD PRESTAN4ISTAT

CAJA DE CREDTO DE LOS INGEN]EROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRED TO

TIPO OE PRÉSÍAMO:
HIPOTECARIO D PERSONAL I! cAPITAL lNlClAL SOLICIfAD0:36.000,00

% CUOTAASEGURADA POR ASEGURADO:

FECHA 0E EFECTO: Uña vez acepbda esta solicitud pof la compañ la aseguradora y pagada la p ma, la feúa de efecto del §eguro será la de lormalización del préstamo

0URACION DEL SEGURO Se detenninará contorme a lo eslablecidoen lá§ condidones de la pÓlizá

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, lncapacidad Temporalen los témlnos y condiciones recogidas en las condiciones generales y particulares de la pÓliza

CUOTA NIENSUAI lNlClAL PROTEGIDA (o SUIVA ASEGURADA): 395,84 IMPORTE DE '-A PRIMA:1.222,05

lñr-,,ryR0 (induye ¡mpuestos y recaeos): 71,02 I PERIODICIOAD DE tA PRIMA: UN

BENEFICIARIOS:
para elcaso dé formáli¡ac¡ón delseguro, solicita sea designado beneficiar¡o del derecho alcobro de las pre§taciones aseguradas con caÉcter irevocabiel

LA ENTIDAD PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

tcA

FECHA FORMALIzACI0N PRESTAMO: 03/06/2015N" DE EXPEDIENTE DE PRESTAIVO:2'0999580200

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAiI0: 395,84FECHA VENCTMTENTO pRESTAI4O 10/06/2025

En drmplimiento de lo dispuesto efl el articulo 60 del Real

Decreto Legislatjvo 6,?004 de 29 de octubre por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley de ofdenación y

Supervisión de los Seguros Privados y el arlic1Jlo 104 y

siguientes del Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviem-

bre, por el que se aprueba el Reglamenlo de Ordenacion y

SupeNisión de los Seguros Plivados, CNP PARTNERS

0E SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, informa al 6egu-
rado, con c¿Écter previo a la suscripcio¡ del seguro, de

los siguientes aspeclos,I. OENOMINACION SOCIAL OEL ASEGURADOR,
DOMICILIO SOCIAL Y FORMA JURiDICA,

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

es una sociedad anónima de segu¡os de nacionalidad

española, qryo domicjlio social se encuenka en Calle

Oúandia¡ro 10,2'El Planfo,28023 Madñd, CIF A-

28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN OE

RECLAMACIONES.
El presente contrato de Seguro se encuenlra §omelido a la

Ley 50/1980, de I de oclubre, de Conlrato de Seguro

(modiñcada por la Ley 2111990, de 19 de diciembre), al

Real Decreto Legislativo 6/20M, de :€ de Octubrc por el

que se aprueba eltexto retund¡do de la Ley de ordenaciÚn

y superuisión delosseguros privado§, alReal

Decreto 2486/19S8, de 20 de Noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de ordenación y Supervisión de

los Segurcs Privados y disposiciones concordantes, y se

regirá por lo convenido en la Póliza y en los restante§

documentos contracluales, sin que tengan validez las

cláusulas limitativas de los derechos del Tomador-

Asegurado que no figuren destacadas de modo especial

en dicha Póliza y no sean aceptadas especlficamente por

escrito.

El control de la aclivldad de CNP PARTNERS corespon-

de alMinistedo de Economia delEstado Español, a través

de la Direc.jo¡ General de Segurcs y Fondo6 de Pensio-

nes

El Égimeñ de las redamaciones seÉ el preü§to en los

artíürlos 61, 62 y 63 del Real Decreto Legislatilo 6/2004,

de 29 de Octubre por elque se apruebaeltexto retund¡do

de la Ley de ordeñación y supeñisión de los segurcs
privados y disposicione§ concordantes

El Tomador-Asegurcdo y el Beneficiario o lo§ Beneficia-

.ios, así como sus dereúohabientes, eslán ,acultados

para forñular reclamaciones ante el Coni§ionado para la

Defensa del Asegurado y del Panlcipe adscrilo a la

Dirección General de Segu¡os y Fondos de Pensiones

conba la Entidad Aseguradota, si con§ideran que é§la

realiza piáclicas abusivas o lesiona los derecho§ deriva-

dos delconbato de

B¡.!PPHrcNF!{1 10m144!¡20512
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POBLACIÓN : BARCELONA

TIPO DE INfERES INIC'A15,65

En reladon aon lo anteñor, se advierte que, paaa la admision

y tramit¿c¡ón de quejas o reclamaciones ante elConisiona

do para la Defensa del Asegurado y del Padicipe, será

imprescindible adeditar haberlas fu rmulado previamente por

escrto al SeNicio de Atencion al Cliente de CNP

PARTNERS, domiciliado en Madñd, c/ ochandiano n" 10,

Planta 2' - El Pla¡üo y en su c€so, con posterioridad, al

Defensor de¡ dienE de la Aseguradora, 0.A. DEFENSOR,

S.1., domiciliado en d l\,tarqués de la Ensenada, 2- 6'
planta, 28004 l\4addd, o que haya bansornjdo el plazo

legalmente 6lablecido sin que haya §ido resuella pot la
entdad, y elolmplimienlo de 106 restanles requisitos preüs_

tos en la leghlación ügente.

Si las partes contahntes eshrüeren conforme§, podrán

somelerse a arbitaje, con aneglo a lá leglslacón ügenb,
par¿ la solucón de qranbs oresto¡es puedan surgt con

motivo de la inlerprehción y eieclrcion del presente contrato-

Cualquera de las partes contalartes están faqtltadas para

ejercila¡ sus acci0nes ante los ó€anos jurisdilcionáes,

debiendo reordr al Juez del domi.ilio del Aseguido, que

seÉ el ünico @mpetente para el conocinienlo de las

ac{iones derivadas del conlrato de seguro, §in que poc€da

pado en corlrario. En el caso de que el domicilio del As€gu-

rado radicara fuera de España, é§ie deberá designaf wo
dento del Estado Español
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IIATURALEZA DEL RIESGo CLtslERTO No Vdá
CONCEPTo POR EL CIJAL SE ASEGUnA Pd MI¡ ¿jflá

validez las dáusulas limihtivas de 106 deredros del Tomador-Asegurado que no fguren deslacadm de modo especial en dióa Po{iza y no sean acepladas por esarilo.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADoRA: ts la enüdad que, a camb,o de la pnmá asume la cobertura del
rie8o objelo de esle cortalo y garant¿a el pago de hs preslaciones qJe conesponda con
aneolo a las condiciones del mismo:
CNI PARINERS Dt SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., sociedad anó4i.na inscrira e,r el
Reorslro de En[dades tueouradoras oor orden ¡¡inislerial de 13 de SeDtiembre de 1978 con el
núñero C.559 cor oomidlió social en'c)Odrandi¿no n" 10. Planta 2" El Planno - 2e023 [¡¿did.
es quien asume la cobertrrá de los riesgos objeto de esle contralo y gaÉnliza el p¿go de las
orcstacionesoue coresoondan con aneqlo a las @ndiciones delmismo.
El conüol de la actvida¡ de CNP PARINERS de Seguros y Reasegur6, S.A coíesponde al
l',4inisterio de Economia del Estado Español, a traves de la Dirección General de Seguros y
Foídos de Pensiones.
TOMADOR DEL SEGURO: Persona fsic¿ o iundic¿ oue sJsmbe el oresenle contrato mfl el
Aseourador v salEface las onmas e¡ nombrb v oor'crenta de 106 Aseourados: CAJA Dt
CRIDIIO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO COq dOMidhO
Socialen Ba¡celon¿ Vi¿ Lavetana ¡imero 39 mn CIF F 08216863 lnscrila en Reo'stro Mercan l

de Barceloíá á Tomo 21.606. Fdiol, Hoia núTero 825i21, lnsdipción 1á -
BEñEFICIARIO: La persona o personas f6ic¿s oturidicas desDnad¿s en las Cond,oones Pani-
qJlares. üfulares delderecho a la indemni¿adon
La entidad orestámista mn c¿rácler iÍevocable.
MEDIADOÉ| Pe6ona lisica o iJríd,ca oLe realüan las áclividádes de mediacón entre los lomade
rcs de 106 seguros y las e1Údades ásquradoras consistentes en la presenEcón. propuesta
realizaaión de fab¿jos preüos a h ce ebración de un contr¿to de seguro o de reaseguro, o de
aÉlebráción dé esla¡ .rnlrálos
PÓLIZA: Se denon na póli¿a al conjunlo de documentos er que se recogen 106 dato6 y paclos
delConlrato de SeqJro. En concreto.la preseflte Pó'izasecompone de:. Las Condrciones Gelerales y Partc{lacs del Co¡úalo de Sequro, que regulan los deredros y

deberes de lás pates aor reladóq a' nacimiento vida y extirción del cortralo y a los drversos
aco4tecinienloG y situaciones que pueden producirse en didlas etapas y e alcance de las ga-
ranlasorbiért6 oará los resoectvos ries0os oue asJme la Como¿ñ i¿ Aseo Jradora.

. tl certfcáoo 
'ndiüdual, 

que'es el doorm-ento en elque se rec(ten bs dáos p'opios e inoM-
du¿les del aseQJr¿do, y l¿s clársul¿s que por volunt¿d de las partes completer o nodfquen
las Cond,oonea Gener¿les y Paniorlaes, e4 los témilos que se¿n pemilidos po, la Ley. asl
cmo la informació1 necesaria parasu celebracon.. Posteriormenle v en crso de modificacion de la oólizÁ los cambios se reiei¿rán mEdiante
suplementos a lá pó'iza y alcefuic¿do ind,'/dJ¿|, riumerados cDrel¿bvámen le,' oranlas veces
sea necesaio,

Todos estos do@mentos lorñan pa.le de la póliza, los oJales, en su coni,rnto colstrtuyen el
Conlrato de S€guro, c¿redendo de v¿lor y efedo por sepa,ado En c¿so de disarepaacia prilvale-
cerá lo pacl¿do en las Condooies Panrculares sobre lo esablecido en las Condiocúes Gercra-
les.
PRIMA: Es el precio del s€guro
RECIBO 0E PRIMA: Es er doormerto iuslircá¡vo del paqo del seguro. donde nqura el impofe
resultante de laprima, y que indL rá los recargos e impLeslos legamenle reperqitbles.
FECHA DE EFECToT Es la fedr¿ en la que enba en ügor elseguro de acuerdo con lo eskb eci-
do en las Condrciones P¿nioJlares
ACCIDEñTE: Lesión comoral denváda de u1a c¿,rsa süb,É, violenld, exlma y aiena a la inten-
oonaldad delaseourado acáecidaduránle la üoenciade la Düiz¿.
ENFERMEDAD: foda alleradól de la s¿lud orüinad¿ por úna causa diferenle de un ¿c¿idenle,
que deba dar lJqar a consulla o debá ser dr4nostc¿dá o tratáda por un médco autorizado
leoalñente a oradcar su ¿ctüd¿d orofesional.
TRABAJADdR POR CUENTA AJENAT La pe5ona fisica qJe se oblg¿ a prest¿r su üabáio, en
depe'rdencia de un erpleador en base ¿ un contralo de úabajo indeñnido por un min,To óe 13
hors semaláles. a c¿rbio de una remdneraoón de ao.rerdo a la leg'slacion l¿boral española
ügente, que seenqrentre dado de alta en elRfuimen conespondiente de la S€guñd¿d Socjal, y
oue no sea funcionado oúblico.
fRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUToNOMO: Ia persona fsica que desarola ula
acbvdad profesional re"runerad¿ no deper d'erte y que se enqrenfa dado de alta en d Réqiren
Espeda' de TrabaFdo¡es Autónomos de la Segundád Sooá l'rulua. Morlepio o instiución
análooa. Adiaionalmenle a los eleclos de este contáto se asimilarán a trabai¿dores Dor orcnla
p,opial aquelos lrab¿iadores por cue4ta ajena que en vilud de su Reqimen'de cotzaoón á la
SeqLridad Sociálnq oeneren deredro á la prsslációi de desempleoen su nivel contributivo
FUNCIoNARIO PUBLICo: La persona fsicr qJe se oblqa a preslar su propio lrab¿io pa?
c.lralquíer organismo o ente Estalal, Aubnómico. Proündal o Locál bajo Ln mnrah de trabajo
somelido alEsbtulo de la Fundón.Püblica.
PERSONAL 0E ALTA D¡RECCIoN: Se coaside.a personaJ de alta dirección a aque os UEbara-
dores que ejercitan poderes inherenl€s a la útuj¿id¿d juridic¿ de la empresa, y relaüvos a fos
obie[vos ge']er¿les de la rsma con aJlo¡oí'ia y plena responsablidad solo limiladas por los
criledos elnsbucciones direclas eran¿das de la peBona o de los órga1o6 superiores de oóbiemo
y adlinsbación de l¿ entidad que respectv¿menie oorpe aquella tiÜaidad. '

DESEMPLEOT Siluaoóa en que se enoJenlral quenes pudieldo y querierdo lrab¿iar remunera
damerle por cuenla arena pierdan su empl@ o veal reducioa su itrnada de tráb¿jo y sean
p¡vados de 5u salario por causa disürta de su volunlad y por aquel'as c¿rJs¿s colterpladas en
l¡s Condiciones PanioJlares de la presente póliza.

INCAPACIDAD TEMPORAL:Aher¿ción lemDoral del eslado de salud delAsmurado conslal¿da
médrc¿menle debid¿ a ur ¿ccidente o ertÍiredad de los orbiertoG por esl¿ pólüa ydeteninan-
te de l¿ total inaptitud del asegurado para el eie'doo de su acrtvidad profesional de form¿ ro
pemanenle
PERIoDO DE CARENCIA: Periodo de liempo cornputado en dias o meses lranscunidos a parlir
de la Fecha de Efeclo del Sequrc, o, en su caso ente oos siniesbos duranle el qtal rio se
disfruE delderedlo a percibir in¡emñización alguna pcsenleo fufura.

RELACIÓN LABORAL: La relaoón iuridica erstente ente un Trabatador por olerta ajena y su
pmDleádor

SUIIA ASEGURADA O PRESTACÉN: ts el impole que, de afterdo a lo establecido en t¿
Poliz¿, e' Asegurador se compromete a pagar ál Eenefoano al acaecimiento de las conbngencias
oféusles en le mrsmá
i.. coNorcroNEs oE ADHESTóN
Sólo tendrán la cond ciór de asegurados de lá presenle Pó.za de Seguro las personas fiscas
0ue feunan las súuténlés mn0toones:
1.1 Ser lih.rlares¡e un préslamo personal o hrpotecario, formalizado con CAJA DE CREDITO

DE LOS I\GENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,
f.2 Haberse adherido á lá pólEa medialle la firma delcertificado r,rdMdualde segu.o
1.3 Haber pagado la pnma ünica.,l.4 

Oue la edad delaseqJ,¿do p¿m elc¿so de Préstámos Hipolec¿ioq eslécomprendda enúe
los 18 y 106 60 años e4 la fedra de efecto y entre los 18 y los 65 años para elcáso de Pree
hmos Personahs,l.5 EncontraEe en eslado de buena salud, sin sinloma de enfermedad, no estar en la Fecha
de Eleclo del Sequro, en s,tuaciór de lncapacidad Temporal lal y como éstá queda deñ-
nida en las Condcrones Generales no háber esládo én situación de inc¿oacidad Tem-
poral durante mas de 30 di¿s colsecutiyos en los 24 meses anler:ores 'a la fedra de
efeclo del seouro. n i ser litular de u 1a Drestacion ooa invalidez en drcha feahá.

'1.6 CotiTar a la Seguridad Social o estar e1 situación de alta en mutualidad, montepro o
insttución anáoga que la legislaciói dele.mine

1.7 Además para la cobedura de Desempleo:
No @nocer, o estar en siluación de mnocer que se va a produdr la extjnción o susDen-
s ór de su reláció1 laboral por cualquiera de lás c¿usas qire darian deredro a la présla.
ción de Desemoleo en bese e está Dólizá

1.8 Además oara la cobertura del rieaoo de lncao¿cid¡d Temooral:
No padecer ninquna enfemedad de-c¿rácler elolulivo

2-. SUMAASEGURADA
2.'l La Suma Aseourada seTa ¡a cuota ord,náfla mensualdel Drést¿mo vinorlado a esta oóliza

de seguro qré en el monento de prcduose el siniestro'esfuMera abonando elAsiigura-
do.
A eslos efeclos, se enlenderá por clola ordin¿ri¿ l¿ formada Dor l¿ devolució¡ de'Drilci-
pal p'estado más los conespondientes inte¡eses remuneralorios, @n exclLrsión, Dor lanlo,
de los iqlereses de demora y de cualesquiera olros qastos, comisiones o pafloa que de-
biera h¿cer el.AsegJrado en'cumplimiento de lo pacÉdo en el contrato oe pr?sbrho v.n.
culado a esta Póliz¿
Cuando l¿ periodicid¿d del pago de' préslamo sea diferenle a la mensual el cálculo de la
orola mensual se realizará considerando el iñporte de las cuotas del p-ésl¿mo conoci-
das. o la s€u,eñle mas cerc¡na si fuera conocida. extrapo'ándola al año corplelo y drv,-
diéndola por 12

2.2 El impono de la sumá asequrada no será suoerior en n¡noún caso al imoorte
máx¡rirc de 2.100,00 € pan -préstamos 

h¡potecádos y 1.300,ü0 € para p.á6támo§
personales, cualquiera que fuera elimporta do la cuota ordineña.
Del mismo modo, en caÉo de que se produzca una variac¡ón delt¡po de ¡nteÉs rF,
munerátorio del péslamo vincul¡do a esle seguro, la suma assguieda no sérá su-
perior en n¡ngún caso al ¡mporte que rasulte de mulüplicar el porcentaie asequrado
qua conste en la página 1 delpresente documento por la cuota ord¡naiia qudresul.
te de aplicar como máximo un tipo de inteés anual nominal squival¿nte al intéés
del préstamo en el momento de Ia contratac¡ón fiás un 2 %.

3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL. P¡ra la garantia de oesempleo se establece un periodo de carencia ¡nicial de 60

días naturale§, a computar a partir de la fecha de electo del seguro A electos de
comp'obar que en el momento delacaecimiento delsinieslro ha uansolrido elperiodo
de carencia nicial. se entenderá oLe la situacón de desemoléo se o¡oduce en h lechá
en que se produTca la e¡[nción o suspens'óa de I¿ relacjó¡ l¿boral por las c¿usas se.
ñaadas en esta oóliza. y ¿siloseñale el lnsbtuto N¿cionalde Emoleo. Para la garantiá de ln¡apac¡dad Temporal se estáblece un ircr¡odo de carencia
¡nicialde 30 d¡as nalurales, ¡ comDutár a oartirde la f€ch¿ d. efecto dél6eouro.
A electos de coñproba' que en el mbme¡lo del ac¿ecimiento del siniest o ha tañscu-
rrido el periodo de cárend¿ inical. se entendera oue lá situ¿ción de lncaD¿cid¿d tem-
poral se prodLce en la fecha e¡ la que la enleme¡ad causanle de la lnúoacidad hu-
biera srdo dragnosüc¿da por facullalivos de la Sequridad Social, Mulua o lnstituc.ón
an¿log¿ o rrálico o facullahvo aLlorizado y asi lo iaüfiqLen los seryc.os médicos del
asegurador. no se erigira periodo de c¿renaia para el supueslo de incapacidad lempo-
falcausádáDoraccidente

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En caso de O'oducirse Sifuaciones de DesemDleo subsúL.enles a uná siluacion ánle¡or
de Desempleo que dio lugar a indemni?adóri por partdde esta ooliz¿ se Drocedera a
p¿go de nuevas prestáciones sielAsequrado h¿ estado vinotl¿oo de forma activa a una
nueva relacion laboral como bab¿iadoi por cuent¿ aiena por un peíodo mrnrr¡o de f80
dias nafur¿'es ininte[umpdos y haya sJperado elDeriodode prueba establecido cores-
pord¡ente a sL nueva relación laboral. En caso confaio no se oaqara canbdad alouna
Fn caso de prodLcirse lncapacidades Temporales subsiauienlésá una anterio. lñcap¿ci-
dad Tempo'al que d,o lugar a inoemnización por parlé de est¿ poliza, la asequra¡ora
p'ocederá nuevamenle al 0aqo de Drestaciones talscurridos 180 dtas. inintenilmDidos
desde_el fin de l¿ últim¿ incápicidad lemporalsi se bata de la misma c¿usa de i,tcápaci-
dad o 30 dias.6i se bala de una caJsa distinta.
No se exigira periodo de Érencia para ei §lpJesto de lncapacidad Tenporal por acd
denle.
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c,,oo ffi Coia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOI4ADOR: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITONUlVEROr2051201681

Fecha 02/06/2015

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, ¡nscrita en el Registro l\¡ercanlilde Barcelona, en elTomo 39.713, Folio 26, Hoja B'
352103, lnscripción 2", NIF 8S4585441 y en el Regisfo Administrativo Espec¡al de lvediadores de &guros, de la Dirección Gene.al de Seguros

con el número OV{052

Fecha de efecto: 03/06/2015 Fecha de vencim iento | 02/06/2016

Dalos delTor¡ador

cAJA DE cRÉDtro DE Los tNGENtERos soctEDAD coopERATrvA or cRÉorto

Compañia aseguradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

Datos delAsequrádo 'l

Datos persona¡es;

CIVIT SANCHO, ANNA

38'137780P

PG, HORÍ VELLUTRS 3 1 2

08OO3 BARCELONA

Otros dalos:

Sexo: I\¡UJER

Fecha de nacimiento: 05/06/1974

Profesión ; VETERINARIA

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firma de cofiformidadl

oatos delAsegurado 2

Datos personales:

TOMAS SAN JUAN GONZALEZ

43690319W

AV PRINCEP ASTURIES 32 3-3

080,12 BARCELONA

Otros datosl

Sexo; H0i,4BRE

Fecha de nacimiento: 16/12l1971

Profesión:

CUENTA AJENA TEIVPORAL

Firma de confomidad

/

Benéficiarios

CAJA DE cRÉDtTo DE Los iNGENtERos soclEDAD cooPERATtvA DE cRÉDlTo

Datos del préstamo

Entidad prestamista: oAJA DE cRÉolfo DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITo

fipo de préslamo: PERSoNAL No de Expediente de préstamo: 2{999580200

Fecha formalización préstamo; 03/062015 Fecha venc¡mienlo préslamo: 10/06/2025

Cuota ordinaria mensual inicialdel préslamo: 395,84 Tipo interés inicial:5,65 Cápitál inicial solicitado:36.000,00

Dalos delseouro

Duración: 120 me§€s lmporledela prima: 1.222,05 Tasa seguro:71,02

Cuota mensual inicial protegida {o sumá asegurada): 395,84

Garantias: Desempl€o, lncapacidad femporal en los términos y condiciones recogidas en las condiciones general€s y particulares de la póliza

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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N0l,¡8¡E DEL ASEGIIEADoRA CrP P¡RTNERS DE SEGLPoS Y ng¡§ECmoS, S A, r1«ióladá én., @É'ni@ 10, Hnls ¡.8 pldio - ?f!r3 ua* d (E6pna)
IofiAmR oEI SEGURo CA.IA 0E CFú ro 0E L06 lrJcEN ER(B soclEoAD oooPEMIIVA DE CnDlTq dtri; iáda s Vla Laslana n'39 00i03 8,{qCELoNA
i¡EOAlOn: C,JA INCENIERoS eEFAmR 0E AAIVCISES.RoS V¡lCUlDo §L U.

MruRATE2A DEL RIESGO CUEERTO NO I¡fdA

mr€EPfo POR EL CUAI- SE ASEGUFA: Pú lMla aloñt

4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., garantiza en los lérmiños previslos
en la Póliza.los riesgos que a conünJáción se rndcan:
1.I,. DESEMPLEO
Sólo eslarán cubiertos frente alriesgo de Desempleo los Asegurados lrabajadores porcuent¿
alena, a excepoon 0e Ds runc,044n05 publlcos. que:
alH¿sla el momento de incuíir en la sifu¿crón de Desemoleo oLe dé lJoar al oáoo de lá'prestación, hubieran lenido una Relación Laboral inrnterrirrpdb con el ñismo eipleador

de al me4os seis meses de duración mn conuato laboral indefnido o conlr¿lo de alta direc.
ción en los lérm,nos reouládos oor el R.D. 1382/1985 de 1 de aoosto Dor eloue se reoul¿
la relación laDora de ca;rácler eópeoa delpersona de alta direco'ón .

b) Y que en d n'o.nenlo de i4orrir en la situa.ior de Desenpleo que de lL4ar al pago de la preslaión
lflgal deredo a be¡eñoaEe de las prestacio0es de Desempleo en su nivel conributilo que otor
qa el hsüub N¿dr¿l de Empleo e¡c$to ff d supuBto de Pel§onal de Alta Dr€coo4 s¡n dere
dro a acaión oroledora de la Seou¡dad Socid o del Fondo de Gár¿nlia Sda¡as en orvo caso
debera habeÉe Doduddo eHivánáb la extnoon del Dxltrah de trab¿io mflfome a lo istaHe-
ddo en el ap¿n¿do 4.1.1., y proceder a su r'rscripciór como demandanle de er¡pleo en el
lnsliluto Nacional de Empleo.

4,I.I, PRESTACION POR DESEMPLEO
El Asequrador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por c¿da pefiodo complelo de 30
di¿s nalurales consecuhlos en sitLación de desempleo delasequ'ado, computados a partrr de
la fe.ha de súspensión o extnción de la relación laboral.
La suma aeourada se ¿bonará al aseoJrado con el limite madmo de 12 oaoos consecLbvos o
36 pagos alie'nos el total y siempré qJe dicha situacón de oesemFileó ocln-a du,alte la
vhenciá del seguro hay¿ transornido eJ periodo de c¿rencia. y se produzca por ¿lquna de l¿s

siguientes ckq.rnstancias:. Extinc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a)En vifud de expedienle de reqülació'r de empleo o despido coleclivo.
b)Por fallecmiento o ilcapacioád del empresario irdivrdual. y sempre que eslas causas

deteminen la ertinción delconlrato de trabaio
c)Por despido improcedenle o nulo.
d) Por despido o ertnción delcoñtato basádo en caLsas objetrvas
e)Poa resolJción vdunt¿ria por p¿fe delAsegurado ünic¿mente en los supuestos prevstos en

los an oJlo6 40 (movúdad qe@ráfcal41 (modiñca.iones susla4Galesde las cond.oonesde
t"aba o) 49 1.m (po'decisión de la babaiadora qLe se ve obl4ada a abandonar su puesto de
h-aba o en los caso6 de violenda de oenero) v 50 lextnción oor ¡ncumDlimienlo del emolea-
dorrdel Estauto de los TrabaiadoresIR.D.L.l/19950e 24 deharzol.

0 En virlud de resolución iLd,cíal adoptada en elseno de un procedimrelto concursal
g)En el supueslo de persolal de alh dirección ¿derás de las c¿us¿s anteriores, por ve

luntad unilateral del empres¡rio
- SUEDéns¡ón de la Relec¡ón Laborall

En ürlud de exoediente de reoulación de enDleo. resolución rddrcial adootada en elseno
oe u1 proced'miento conql|salasicomo en lds casos previslo¡ en e art.4g.1.m delfslatu-
lo dé los Traháiádores
Er derecho a devenqo de Ia indemnizacón ces¿rá en el romenlo en qLre elAsegur¿do
re¿'rude una ¿clividai laboral remunerada aún de ma,re,a pardal en los lérminos descrilos
por la noñlaüva laboral española.

1,1.2, EXCLUSIONES PARA LAGARANTIA DE DESEMPLEO
No se cons¡der¿rá que estó en Desempleo al AseguÉdo que se encuent¡e en cualquie-
ra ds lás siau¡entes situacionesl
a)Cuándo Éaya 6ido despedido y no reclame en tiompo y fom¿ oporlunos conka l¿

dec¡sión emoresarial. salvo Dor ext¡nción de contráto de vadá de exoediente de re
gulac¡ón de ámplso o d€ doip¡do colect¡vo o basado en las causas objet¡vas prev¡s-
fas en el arliculo 52 del Eslatuto de los Trabaiedores (R.0.L. 1/1905 do 2¡ do mar¿o), o
en ol supuosto de person.lde alta d¡recc¡ón cuando habiendo incumplido en el em-
p¡esaño las lormalidades erig¡daE legalmsnte para sl despido unilaleral no se proce.
da a la coÍespondiente reclañac¡ón.

blCuando 6u conhato so oxt¡nga por jub¡lac¡ón del empresario empleador ind¡vidual
del Asegurado o por e¡piración deltiempo conven¡do y/o finalización de l¿ obra o
seru¡cio obieto del contrato.

c)Los trabajádores lijos de carácter d¡scont¡nuo en los pedodos en que care¿can de
ocuoác¡ón efucüva.

d)Cuahdo, declarado improcedenle o nulo el despido por senlencia f¡rme y comunica-
dá por el émpleádor la focha de re¡ncomor¿c¡ón al trabsjo, no se e¡er¿a tal derecho
porparte delAsegurado o no se haga uso, en su ceso, de las acc¡onés provistas on
la l.gislación vigente,

e)Cuañdo no hayán solic¡tado el re¡ngreso al puesto de trabaio en el caso en que la
oDción entre iridemnización o readmisión corespondiere áltrabáiador, cuando fuora
dolegado s¡nd¡cal o represeEante legal de los kabajadores, o 6e estuviere en exca.
dencia v venc¡era elpe odo f¡¡ado para la misrÍa.

0 La ext¡ñción del contrato labofal dúr.nte el p.riodo de prueba, la jub¡l¿c¡ón ant¡c¡pa.' 
da y el Daro parc¡al, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por despldo con§¡sta en una renta
tem¡oral pagádera en momento del despido hasta la lech¡ en la que el lrabajador
acceda a la iubilación (Dre¡ubilación).

g)s¡ la situación de Desdinpfeo o not¡ficación de despido se produce dentro d.l p¿dodo
de carenc¡a,

h)Cuando el ¡mpode de la lndemnización por despido no se conesponda con las
¡ndemn¡zac¡on¡s prey¡stasen laleg¡Elación laboralvigente

¡) C uando el tr¿bajador cese volunt¡da mente en s u puesto de lrábajo.
¡l Cuañdo la exlinción del contralo 6ea declárada Drocedente Dor sentencia firme, o' s¡endo asi not¡f¡cado al aseguÉdo por parte del emprc§áño, áste no haya reclamado

ent¡émpoy form¿ deb¡dos,
k)El despiido s¡n derecho a prestación por des.mpl.o del n¡vel contdbutivo del INEM,

oxceDto en los supuestos de PersonaldeAlta Dirección.
As¡mismo, el Béneñciário no tendrá derecho al cobro de la prestación por Desempleo o
oerderá el que estuviese d¡sfrutándo si la Relación Laboraldol asegurado lo luem con
üna eñpr€s¡ prop¡edad del ámbito lamiliar de éste hasta el segundo grado de con§an-
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guinidad o afinidad, asl como en los casos en que el Asegurado o un familiar suyo
hasla el segundo grado de consangu¡n¡dad o el tercer grado de afinidad fuera el adm¡.
n¡strador de la empresai y tamb¡én si elAsegurado fuera soc¡o con presonc¡a o rspre-
sentación directa eñ 106 óroanos de adm¡n¡stración de la Sociedad.
4.2., INCAPACIDAD TEMPdRAL
Est¿.án cubiertos frente al riesgo de lnc¿pacid¿d Terpo.a'los AsegJÉdos que en e' momen-
to de incLr[ en la stuaoón de lnc¿oacidad Temoora lJvieran la condoón de habáiádores
por cuelta propia, tal y como quedá defin:do en las Coldiciones Gelerales, o Iuncíol¿ios
públicos, o empleados por cuenta ajena con contÉto laboral temporal o con contrato indefni-
do de duración inferior ¿ 6 meses o con cortrato por obra y servicio y en general todas las
peEonas que oJmpliendo los requisitos necesarios para oslentar la condición de asegurado,
no püedan esla'cubierlos por l¿ g¿r¿nliá de desempleo, siempre que elaccidenle o lá én¡e'-
nedad que de1 lLgar a la refendá ,ncapac'dad tengan su origen u ocurran c!4 posterioridad a
la Fecha de Efeclo ysin peiuicio de lo eslableddo respecto ¿lpe ododec¿rencia
4.2,I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Eeneñciario la Suma Asegurada, por cada periodo coÍpleto de 30
dias corseculivos e1 siluaciór de lncapacidad Tempo?l delAsegu"do. siemp.e que h¿ya
l,anscLrrdo el periodo de c¿rercra, con el linrle máximo de 12 pagos conseculivos o 36
p¡gos a'lernos en lolal y siemp'e qJe la lncapacidad TerporalconLnúe bajo lralámiento y

as:stencia médic¿ de l¿ Sequrid¿d Socia', L4utua i,4ontepío o lnstitución análoga o medico o
facultalivo aLtorizado v asilo ralifioue los servrcios méd cos del aseourador
El impode de la ndemi zacion será en lodo caso E suña asegJ€dá aún cuando erAsegurado
padeciera varias enlemed¿des almismo liempo o sobreüniera La¿ nueva enfermedad d'slirta a
la inicialmerle declarada En este úl¡ro caso, elAsegurado está oblgado a cxrs¿r a AsegLrador
un inforne mArco dando c-uenta de dida ci¡o nlancia.
El derecho a mbro de la indemni2¿ciór cesará en el momerlo en qLe el Asequrado pueda
reanudar o reanude sJ tabaio/acliüdad remulerado/a o po'cuenta prop€. áúr de ránera
parc;a' y a pe5a'oe no habér a canzaoo sr, tolal curaoó1 sempre que haya reanudado sll
empleo remJlerado o por cuenl¿ propia. y lamb,én si sL est¿do pas¿ a ser de llcap¿cidad
Pemarerle en los lérminos desc¡(os por lá rormáliva de la Sequridad Sociálespáñola
4.2,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE INCAPACIDAD TEMPORAL
No tienen lá conaidéración de lncapácidad Tomporal y, consecuentemente, no se paga
prest¿ción alguna por aquellos siniestros que resu[ten o sean consecuonc¡a dé las
s¡guienles situacionesi
alLos producidos como consecuenciá de tentetiva de su¡cidio dsl asegur¿do (durante

el pimer año de vigencia del seguro) o Enfermedades, lesiones y complicaciones
causadas directa o ind¡rectamente por voluntad del Asegurado, o derivadás de Ia
realización de actos notodafiienle temerarios qué enlrañen gravo riesgo para la sa.
lud.

b)Lo6 periodos de doscanso otorgados como baja de paternidad o maternidad.
clL¿s i,roduc¡das cuando elAseoürado se encuent¡é baio la influencia delalcohol, droqas'tóx¡das 

o eslupef¿cientes; los ¡ue ocun¿n en estado áe perturbacióñ menlal, sonam¡u-
lismo o en desafio,lucha o riñá, excepto cáso probadode legitima defensa:as¡como los
dedvados de un¡ actuac¡ón delicliva delAsegurado, declaBda ¡udicialmente, o su resi6.
tenc¡á á serdelenido.

d)Cualquier enfeífiédad, dolencia, est¿do o lss¡ón por l¿ que el Asegurado haya recibi.
do d¡agnóst¡co y/o tralamiento de un médico con añterioddad a la adhesión a l¿ pol¡.
za,

elDolor luñb¿r, cervicá|, dol§al, sacro y ciát¡co, as¡ como cualquier otro proceso
patológico que tenga como manifestación única el dolor, 6alvo que exiÉtan aviden.
.ias objet¡vadas poiestud¡os médicos complementarios (r.diologia5, gámmografías,
scánñel6, T.A.C, etc.)que deñuestren la €xistencia de alterac¡ones quejust¡fiquen el
dolorcausa de la lncapacidad Temporal.

f) Cefaleas, onlormedades ps¡quiátricas y ment¿les, incluyendo el estrÉs, ansiedad,
deoresiones v afecc¡ones siñilárÉs. áun cuando dichas enfermedád¿s v afecc¡ones
haian sido díagnosticadas y tratadas por un médico especialisla (ps¡quiátra)

q)Lá6 inteNencionss qu¡úrgicas y tratamientos méd¡cos y/u odontológicos que no
se¿n esenciales por r¿zones médicas y sean demand¿dos por el Asegurado por ra.
¡ones psicológ¡cás, personales ylo estétic¿s, sierñpre que no se deban a Secuele§ de
accidenles prcduc¡dos con posterioddad a la focha de efecto de la cobedura del se'
ouro.

h)tas enfermedades o lesiones derivadas de la práctica profesional de cuelquior
deporte, de la parl¡cipación eñ epuestes o compaiicionos, y de la práctic¿ como afi-
c¡onado o profes¡onal de actividádes de alto riesqo, as¡ como los acc¡dentes deriva.
dos de la ¿onducc¡ón de veh¡culos s¡n el corresiondiente permiso expedido por lá
auloridad competente y los accidentés aéreos a sxcepción de los vuelos comerciales
en línea reoular autorizáda.

1,3.. INCOMÉATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Les cobertures de Dssomplgo o lncapacidad Tempor¿l son ¿ltematiyas o ercluyentes.
por tanto, cuando ur Asequrado esté cubierto por oesempleo no podrá gstar cub¡erlo
oor lncaoacidad Temooral v viceversa.
5., ExclusroNEs có[4uNEs A T0DAS LAs GARANftAS
Asiñ¡smo, el Benéfic¡ado no tendrá deracho al cobro de las preslac¡ones por Desem.
pleo e lncapac¡dad Temporal si la contingencie 8e produc€, o s€ deriva o es conse-
cuenc¡á directa o ind¡rect¿ de:
a) Les consecuencias de guerÉs o de otras circunstanc¡as exkaord¡narias y aquéllo§

otros supueslos qus tengan lá cons¡deración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo
prev¡sto en el artículo 'l.105 del Código Civil.

b) Conflictos arnados auñque no hayiprecedido declarac¡ón oficial dé guerra o lo§
derivados de hechos de carácter pol¡t¡co o soc¡alo actos de lerrodsmo.

c) La acción d¡rect¿ o indirecla de reacción o radiác¡ón nuclaar o contaminac¡ón
radioact¡va.

d) ferremotos, erupc¡ones volcán¡cas,lnundaciones y olros fenómenos de naluraleza
sism¡ca o meteorolóoica de carácter erkaordinar¡o v todas aouÉllaÉ que deriven de
situaciones cal¡licadá6 por el Gobiemo de la Nac¡óñ como dé "catásirofe" o cata.
midad nacional".
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6,. TARIFA DE PRIIVIA
Lá tarifá d€ odmas áol¡cable a¡ orésénte seouro será la esDecificadá 6n la Base Técnica
del seguro dn cada rhomento y puesta a diéposición del loñado¡ y del Aseguredo por
la entidad med¡adora.
Le comDañia áseour.dora se rése a el derccho de incrÉmentar la ta fa de Ddma en
cualquiér rhoñenfo en al supuesto de que la evolución de la siniestrel¡dád asílo econ.
seiárá. La cit¿da variación debe ser comun¡cada al Tomador con un preav¡so de un
mós. olalo duránte elcualelTomador delSeouro oodrán reÉc¡ndirla Dóllz¿.
L¿ nü¿va brifa de prima sólo se ¿plcará ¿ los a¡egurádos que se adhierair a a pohra colecÜ-

va a partr de la enlrada en üqor de las nuev¿s p m¿s.
A a irr:m¿ q¡" r"ar'n O" ,a áp'cación de esta larifa se le sufia'á1 los irpuestos y tec¿tgos
qLe sean en lodo momenlo leqa nente fepefcLtb es.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7.,| Los ¡ecjbos de D':mas deberan haceÉe e{ecbvos por elAsequr¿do a lravés delTonadot

El Asegurado esla oblig¿do al p¿go oe la prima por el ñpb1e, condtciones y forma de
oaoo oue se delallafán eñ elofeserle documeñlo.

7.2 Elieqlro se cortrata a prina úrica lanlo para préstamos n'poleca'os como par¿ o'és-
lamos personales

7.3 En caso de ¡mpaqo de la p¡iftá únic¿, elségulo no eolrará en efucto, La Enüdad Asegu-
radon qued¿É l¡6erada desuobligación en ceso dé Éinielro y Éo ontendÉrá que el seg u.
ro qued¿ ext¡n§uido.

8,. fRIBUTOS
Los impuestos y rec¿rgos legalmerte repércdiblé§ quo 5e deban pagar por r¿zon de
esta Contrato, t¿nto en el presenle coño en el futu¡o, corerán e cargo corcrán a car-
qo del Tomador dél sequro, As€{urado o Benelic¡ario, según proceda.

9,. IlIODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 El Asegur¿do una vez ¿bonada la prima ún;ca podrá reahza "nodfic¿ciores qLe no

suDonqan variación de lasuma asegurada
Estas'modif¡cac¡ones toúarán efecto el día de §olicitud, provia notificación y acep.
tación por la Entidad Aseguradora llevando cons¡go la emisión de un nuevo Ce.ti.
licedo Ind¡viduál dé Seouro.

9.2 ElAseguñdo, uña vez alonada la pdma únice, podrá solic¡tar la anulac¡ón delseguro,
siendo lafecha de efecto eldia de solicitud.
AI PRESTAMOSHIPOTECARIOS
La Em¡dad Aseguradora devoheÉ alAsegurádo le p¿dé dÉ pdma no consumida del pe
dodo de cobeftutr corespond¡ente a la priñ¡ abonada, una vez descontádas hs penali-

raciones que, en su c¡so, ae apliquen confome a lo dispueloa continuación.
S¡ la anulac¡ón se comunica pásádos 30 dhs natureles a la fucha dé eleclo del Baguro á
e6tos extomos 6e les desconlarán un sorcent¡ie de oenali2áción del'10%.
Realiz¡do el extomo de h prima, tr¡s l¿ sol¡cfud de anulac¡(in, Ia Entidad tuegucdor¿
quedad l¡berada desu obligac¡ón en c¿so de sinieslro y §e entDnderá qua 6l§egurc que
daextinduido
b) PRESTAMOSPERSONALES
La amorlizacón aít¡cipadá tot¿l del pré'stamo daá lugar a la elinción del prcsente cof}
trato de seouro. orev¡¡ devoluclrn oor oarle de la Emirad Aseouradora al Toñdor del
segurc de lá pad¿ de Drima no coniur¡üa mnos el importe coñrspondienle a los rec¡r-
oos e iñoue§to6 satisfechos,
[a amorüzación ánticipada parchl del pdstárÍo dárá derécho al Tomador del seguro al
rcembotso de ia parte de l¿ primá no ¿onsumidá corespondiente á la pade anrortizádá
aritic¡Dadámente del Déstamo rneñ06 el importe corespondiente a los recargos e iír
puestos sátislechos, continuándo v¡gonto al prc§enle contrato de seguo por rcsto del
imDorte del DrÉslamo Derdiente de anblizar.

10,. DÚRACION.DEL SEdURO Y COBERTURAS
La duración delseolro v de las cobenuras será la indic¿da a conün.ración:
a)PARA oRÉSIAMOS fi|POTECAR|oSra duración será siempre de 5 ¿ños.
bl PARA PRESTAII¡OS PERSoNALES. rá dJradon delseouro mincidia con la dJracion oel
'préstamo, 

eslab eciéndose L1 pedodo m niro de dur¿cíór de 6 meses y má-ximo de 120

meses oh¿sta oue d asequrado alc¿nce lá ed¿d de 65 años, siesla fedla es anlerior.
Sin perjuicio de lo establécido anteriomente, la cobedura lerminará y el derecho al
cobro de las prestacionos cesaÉ en el momento en que tenga lugar el primero de
los siouientes eventos:
a) L¡ fecha en la cualtodas las c¿nlidades debidas por el Asegurado a la ent¡dad

prestañista por ál Contrato de Péstamo vinculado a esta póliza de seguro
Iueran entredadas almismo, o fecha dé reéñbolso lotá1.

b) La fecha de-lerm¡n¿c¡ón del pedodo de duración del Contrato de PrésGmo
vinculado a esta Dóliz¿, a0nqu6 no se hub¡eran reembolsado todas las cant¡.
d¡des debidas en virtud delmismo.

c) L¿ fecha en que el Contrato de Préstámo vinculado a esta Póliza de Seguro
termrne pot cualQu Ér cau6a.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la €dád d6 65 años, o en la fecha en
la que se cese en toda actívidad profesional renunerada. o en la fecha dejubi.
lacíón o de prejub¡lac¡ón cualquiera que sea su causa.

e) La fecha de fálleciñiento o de dáclaración del ostado de lncapacidád Péína.
nente delAsegurado en cualquiera de sus gÉdos.

D La fecha en la que se produzc¡ una subrogación, cesión de l¿ posición o
cualquier transmisión de los derechos y obligaciones de las panes que inter
vienen en elConkáto de Préslamo.

g) La fecha de recepc¡ón por parte delAseguradorde carta certificada del Asegu.
rado dé rescis¡ón delseouro.

h) As¡mismo, la cobertura [erninará en la fecha en la que el AseguÉdor h¿ya pa-
g¿do el número máximo de Preslac¡ones consecutivas o altem¿s por lncapa.
c¡dad Temporálo Desempléo qué sé han lijado en est¿ póliz¿.

11, PAGO DE PRESTACIONES
11.1No procederá el p¿go de las prestaciones s¡ el pago de la prima no se ha hecho

efect¡vo.
11.2 Para reclamar el pago de l¿s prest¡ciones aseguradas, cu¿ndo los benefici¡rios de las

m¡smas teng¿n derecho a percib¡rlas, el Asegurado o Benefic¡arios. en su c¿so. po.
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drán comuñicarlo al teléfono 915243435 y debeán facilitar al Asegurador los docu-
mentos que se sol¡cilen para cada caso cóncreto. ElAsegurador podrá d¡sponerque
sus mád¡cos, inspeclores o empleados visilen al Asegurado, deb¡endo pemrtr a su
vez elAsegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cualqu ier avedguac¡ón o com.
prob¿c¡ón¡ue el Asegurador considere necesario. El incumplim¡enlo de estos deb+
ror se€nl€ndorá como rc¡unc¡¿ alcobro de l¿ prcstación, salvo que no haya s¡do pc
sible el llevárlg a.ábo por la oposic¡ón del médico o peGonal facultátivo en caso de
siniestro por lncapacidad Temporal.

ll.3La documsntac¡ón que la Compañía sol¡citará al asegurado en caso de sinielro es
la s¡ou¡ente:
DESEMPLEO
En lá aDenum delsiniesho
Tl-To¡T]eo ñnñlE/Pasaoorte
2 Cobia leüible del ultimo conbatb de tabajo indefinioo y vida L aboral actJal¿ada
3. Copia legible de la carla de rolific¿ción de despidode la empres¿
4. CoDra leoible de las dos úllimas nóminas
5 Cobia l{ibb del docunrenlo que desg'ose la tiquid¿ción e indemnizacion efectuada

por la empresa.
6. Cooia leoible del iustñcante coÍesoond.ente alinoreso de la indemnización.
7. Cobia b-qible defActa de conciliáción SIIAC otocumento alálogo, si lo hubierá

(demanda y/o senlenc;a) o c¿na de comunicación de l¿ empresa reconocieado l¿
rrnprocedencia del despido.

8 Eq caso de E.R.E copia legible de autorizacion adminisb¿wa y corunicación de lá
ernoresá al trabeiador

I Copia leqrble de'la Carta de lN[M aceptando el pago de la p'estacón o en el caso
de persola' de alta d.ección sin dereúo a acción proledo.a de la Seguridad Social
o der Fondo de Galantia Salarial copia legible de su inscipción como demandante
de em0leo en el INEM.

10. Copia legible del recibo del prestamo pagado a la fedra delsinieslro, con desglose
de c¿oit¿l e inlerés.

1 1 . CL alqu ie' otra docu menlaoón sustiiutiva de la an le ormelle relacionada o que seá
recesaria oara verillc¿r su vaTidez o alcance

En le continuat¡ón delsinie6tro-JGÍfi-c¿1re?epagoElfñE[4 
y/o vida tábo'at actuali¿ada.

13. Copia regible del recibo del p'éslamo periódico
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoedua del Siniestro:
f T-oto6p-lafeqiEe-emTNlE/Pas¿pone.
2 Copia legiblé del ulhmo contraE de lrabaio o en caso de a,rlónomo, documenlo acredr-

tálivo de estar n$qilo en el rég men de Autonomos de la Segurdad Social y úlümo pa-
o0

3 Copia leqible del pañe de baja que acredite la mcapac'dad temporaldel asegurado e¡-
pedido porla Segundad Soo¿lu Organismo Compelelte

4 Copia legib'e del Hislorial Clin co o Certific€do Médico donde se deklle la fecha y ori-
oen de la enfeamedád asl como le evoluaión v estado del eseourado En el cerlific¿do
ae hara conslar especilicamenle si exrslen antecedenles relacónados con la causa de
la ¡ncapacidad, las fechas de diagnóslicode los mismos y tralamientos seguidos

5 Además de lo anterior en caso d. Acc¡dente copi¿ completa de las diliqencias iud-
ciales y/o atestado y/o copia delcenificado emiüdo porla empresa sise lrata de un ac-
ddente laboral.

6 Copi¿ leqib'e del recibo del pÉstamo pagado a la fecha delsinieslro. con desglose de
aá0llele rnlefeses

7 CJaquier olra documeatación sustrbtrva de la antedomenle relacionada o que s€a
recesana para venfica'sü v¿lidez o dmnce

En lá continuac¡ón dél6iniéstro
f, IáiGE ilE¡on-nñEd6ñ]idE6áa oeriódims.
S Copi¿ leqible del recibo del Dreitaho Deriódico.

11.4Si fuer¿ procedente ol rechazo de un sinieslro coñ posterioridad a habeGe efec-
tuado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repetir a su elección contra
el Asegurado o el Beneficiado por las sumas indobidamonte sat¡sfochas más los
¡ntaresos leoalas ouá coresoondan.

11.5E1 pago de la Preitac¡ón sdlo se llevará á cabo una yez que elAsegurador haya
recibido la documentación y ¡as pruobas rsqu6dda§, por pane del A§egurado o ol
Beneficiar¡o. En caso de que no se entrcgara dicha documentac¡ón, elAsegurador
no estará obligado a pagar Prestación alguna.

11.6una vez qLe l¿ Enlidad Aseguradora. haya recibido las perlinentes pruebas de que el
Aseoufádo se hálla en álouna de las siluáciones de lncáoácdad Temooral o Désemoleo
rtádás er Ia definidón es]ablecida en Las Condioones óene¡ales dela Pdliza. pagaiá l¿
sJma aseoufada en los témino§ estábleodos en las Dresenle Condiciones Pa¡lculares v
con los limiles-eslableddos en la presenle Pó[za y sin periuioo de que el Asequradó
pueda iniciar el procedrrhiento de reb¿mación desde'el m¡i¡énto en qué se enoreñtre en
situacion de lñc¿pacidad Temporal, o Desempleo de hecho hasta la primera de las si-

¡La le$a en que el Asegurado cese en su sifu¿ció1 de lncapaddad Tenporal, o Desem-
pleo, o deje de aportar las ptuebas sdidt¿das por a Enlidad Aseguradora, de que se el-
cuénlra en dróa situá.i5n.

. t a fecha en que a tntjd¿d AseqL.adora haya pagado el número de Presbciones por lnc+
paddad Temporalo Desempreoquese han fiadó en esla pó|,¿¿

11.7las Preslaciones lrevistas en elConh¿to de Seouro se Dáoarán Dor la Enlidad Aseourá.
dora, al Benefiqaño. que las destnará al paqo dé bs cariüdades iteb.das por el lselura-
do en virtud delConrilo de Préstamo. -

ho.*.*,
BOLETíN i CERTIFICADO

PÓLIZA COLECTIVA NO 20512
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caia ile lngenieros
Bancaseguros

ctP'ARfNEqs0EsEGJq0srBEAsE0Uq0§sAo06¿d4qlo-EFexo.2e2lM,¿oBDÉsPA^A,-1.ro-sz¡y,¡,',..¡]r,',l.1aoiÑ
RM {hl,¡ad l,tqro,l819, tno 3 9e1, * } ¡klúbD de soÉdád6 idb lshq¿no382e rñ! 1.. flrF a 2353,L115 cr&á &d¿ OC§[P: @559¡Oml



tloLBREDEt ASEGUR DORA C¡P PMTIIERS DE SEGIFOS Y R9'SEGLRoq S A dotridrÉ¿¿ oi d fthaBte 10 P¡l¡ 2-E qado.2&A l\¡ádid (Espá¿)

ToltA¡oR 0E! SEGURo: cA,A 0€ CREDIIo DE 106 |,¡GENIEFOS S@IED¡D COoPEMTNA 0E CFEDITo ddrd¡da s Ma Laydara n'3§ - 0&03 B,cAcELor¿A
MEDIAoOR: CAJA TNCENIEFoS @EFADOR 0€ BA¡ICA§EG|,FOS !1rcu-ADO s L U CoNCEPTo POR EL CUAL S€ ASEGUM: Pd osilá ais¡

PARTN EF¡S

BOLETÍN / CERTIFICADO
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CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caja de lnge nieros
Bancaseguros

ra,.coNDtctoNEs EspEcfFtcAs EN cASo DE Dos ASEGURADoS
Eñ el c€so de que un mismo Cenific¿do Indiüdual de Seguro ¡o contralen dos asegUrados se
aphcarán las sduienles condiciones especilicas pac este-supuesto.
Paqo d6 presláciones
Si el pré$amo luera contralado por dos personas ambas pueden ser incluidas como asegurá.
do en un m6mo conhalo. En este caso. cualouiera de los dos aseourados eslará cubierto oor
el 50% de la orola del Dréstamo. La prima áplicable será el resultado de aolicar la ksa co-
rrespondiente al importe del capital ñnanciado.
Pago de pdmas
tas primas se paqan de la forma ¡rd¡c¿da en el aparlado 7 del presenle documento, con la
misma periodicidad para ambos asegurados.
lmp¿go
En el caso de impaqo de la prima de uno de los asegurados, el imp¿go se enlenderá realiz¿.
do par¿ la lotalidad del Cerlific¿do lndividual de Seguro como s, hubieran resultado mpaga-
das ls orimas de los dos aseouaados a la vez.
13. REé|MEN DE RECLAMAItoNES
13.1 El reg:¡s¡ 6a ¡a, redrmaciones s6rá el prevEto en los adiqr,o6 61,62 y 63 del RealDecrelo

LEislabvo 6/20M, de 29 de Odubre por el que se aptuá¿ ellexto retu¡ddo de la Ley de
ordenaciirn y supervisión de los seguros privados y disposicioíes concordantes.

13.2E1 Tomador del seguro, el Asegufado y d Eenefidario o los BenefEialios, asi como sus
deredohabieflles, está¡ fa@ltados para formllar r€clamaciones anle el Comislonado para

la Dehnsa del Asegurado y del Participe adsqilo a la Diretció¡ General de Seguros
y Foñdo6 de Peflsiofles confa la Enüdad tueguradora. si co¡sderan que é§b reali.
z¿ práclicas abusiv6 olesiona los deredlos derivados del con ralo de seguro.

13.3En relacjon mfl lo anteflor, se advierle que, para la admhiór y tramih.ión de quejas o
redamaciones anle el Comisiorado para la Defensa del As€gurado y del Pa¡ll.ipe, será im-

CLAUSULA DE INDEMNIzAcIÓN PoR EL coNSoRcIo DE coMPENSACÉN DE sEGURos oE LAs PÉRDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN

SEGUROS DE PERSONAS

la laqlltad de converíi'la cobertura de los rieiqos extraordrnaros con cualquier eñtidad as¿!uradora que reúna las condiciones eígidas por la legislación vqenle.

tes re¿aroos a su f¿vor vÉe oroduieiá alouna de las siouientes situaciones
alOue eTriesoo e¡baortt,naio oltiiedo otr elConsorcio de Comoensadóa de Sequros no eslé arparado por la pór¿a de seguro contralada con la entidad asegurado,a

' 
suielá e un orocediñiento de liouid¿ción intervenid¿ o asumidá oor elConsorc¡o de Comoensaciór de Sequtos

delsequro de riesqos'e¡haord,na os, áprobado por elRealoecreto 300/2004, de 20 oe febrero, yen las disposciones compleme¡larias

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acoirtecimientos extraordina¡os cub ertos

'yendo-los üenlos extraordinarios de rachas supenores á 120 kmh, y los lomados)y caidas de meleorilos.
b)Los oc¿sio'rados violenlamente como @nsecüencra de teÍorismo, iebelión. sedidón. motin y tumulto popular.

c)Hechos o acluaciones de las Fuer2as Armadas o de lás Fue¡z8s y Cue?os de Seguridad en tempo de paz.
2 Riesoos ercluidos
álLos dlue no den luoar a indemnización seoún la Lev de Contralo de Seouro
biLos ricasionados dn personas asegurada! por mrirato de segJro distiñto a aqdellos en que es obligatorio el recargo a favor del Consorcio de compensaoón de Seguros.
clLos oroducidos Dor coflfrctos amá,los aunoue no hava o'ec¿dido lá declaración ofoalde quen¿.

dl Los te¡ivados db la enerqia nucle¿r. s;n Deriiricio de ló dtablecrdo er la Ley 25/1964, de 2Sde ábril, sobre enesia nuclea'

ácción det áoua de lluvie oué. á su v¿2. hubiera Drovocado en ¡a zona una sifuación de inundación ertraordinaria y se ptoduiemn con catáaler sinultáneo a drcha inundación

articulo 1 delReolamento delsequrc de nesaos extraordinaoos.
nll .I§.áIs,r.los noi mal¡ h delás¡o rado. -

' 
Comoensáción de Seouros se halle susDendida o el sequto (uede extinquido por f¿lta de naqo de las pnmas.

i) Los dinieslros qu e por-su magnitu d y grávedad sean cálifcadós por el Góbiem'o de la Naci'ón-cono de 0 c¿taslrofe o calamidad nacional ,).

3 Extensión de la cobertura
Le mbertura de 106 riesoos extraordmarios alcan¿a.á a las m6mas oe.sonas vsum¿s asequradas que se hayan establecido en lá pólizá a efeclos de los riesgos ordrnanos

PROCEDIMIENTO OE ACTUACóN EN CASO OE SII¡IESTRO INDEMNIZABLE POR EL CONSORCIO DE COIIIPENSACIÓN DE SEGUROS

dora al oue deberá adiunlarse la documenlaoón oue. seqÚn la natu¡aleza de las lesiones, 5e requie'a

EA,CFPP r+Cf tFtor 1020144¡,Ot512
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CNP

pres4irndible acreditar haber formulado las quejas o redamadones, preüamente por escrito al
S€fli.io de Atendón al diente de CNP PARTNERS, y en su c¿so, con posterioridad, al de'
tunsor deldiente de la As€guradora, o que haya lransoj[ido el dazo legalmenb estableddo
sin que haya sido resuella por la enlidad.

13.4 El servE{ de alención al cliente de CNP PARTT{ERS, domiciliado en M¿drii, calre frr¿n-
diano n" 10, Planta 2" El Plantio, famibrá y resolverá orantas redamaciones le sean formu-
ladas por las personas antedomenb mencionadas, en primera i'rsiancia y tas su resolución
por dicio departamento pod¡á seguirse la lramitación ante el Dele¡sor del dienb de la Ase-
guradora, D.A. DEFENSoR S.1., domiciliado en cJ t\¡alues de la Ensenada, 2- 60 planta,
28004 [4adrid. La entidad aseguradora se comprcmete a preslaÍ ¡a colabomcjón necesaria
en la instrucción del procedim¡ento de resolución de las redamaciones y a aceptar las lesolu"
cjones que el defensor del aseguEdo emita y que tengan c¿¡ácter úrculante para CNP
PARTNERS, de confomidad mn lo am¡dado e¡ el coñbalo de adhesión sussito ente la§
partes.

13.54 estos efec{os se consideran lincllantes las redamaches del Delensor del dieñle htrta
106 siguienles limites: 60.101 ,21 Euros para los seguros de riesgo y 6.010, 12 Euros parc los

seguros de iubilación.
La presenbción de redamación ante el Defensor del diente de CNP PARÍNERS asi como
su resolución, no obslaculia la plenitud de tulelajudidal, elre@rso a olÍo mec¿nismo de so-
lución de connidos, ni a lá protección adminisfaliva.

13.6 El depaiamenio de atencih al diente, actuará en la resoludón de 16 quejas y redamacio-
ne§, de aoJerdo con lo e6lablecido en su Reglamenlo de Funcionamie¡to que estará a d'9
poGidón de los ase{urados e¡ las oicjnas de la Entdad Aseguradora, y que les se? laolta-
do en qralquier momento



CNP PARTN ERS

Caia de lngenieros
Bancaseguros

t¡ot¡sRE DE LA ASEGURADoRA: CNP P¡IqTNEFS 0E §ECtRoS Y REqSEGLFOS S A dofidl da én d Odrrn ám 10 Plál' Z El P rlo 2mA Má¡rid lEspá¡)
ToMAmR DEL SEGURo CAIA DE CFú110 DE LoS NGEN mos g]c Eo¡O CoOPERATLVA DE CFúiTO dú¡c' iada ú Va LayobÁa i'39 - C&o3 eARCELOiJ,q

MEOIADON CA|A I§OENIEROS OPfTiADOR D€ SANCASEGUROS V]rcU-ADO, §L U

TRATAIIrENTo y cEsróN DE DATos pERSoNALES

revocao¿n del conseñtimien to v ogosicion no supond'á corlrapreslación de ningún tipo para elTor¡ador -Asegutado

mñlrato de seouro.
r¡'¡óÁñÍeGÁó'rpr¡cloN ExpREsA DE ESTA clAusuLA, EL ToMADoR. ASEGURADo coNSTENTE EN LA cEsróN DE Los DATos rNCruiDos EN EL [¡ENctoNADo FrcHERo a

datos Dersonalea estnctamenle neces¿rios a efeclos de dom ciliadón banc¿ri¿ de las primas yde paqo de ptesbciones y rescates.
ASIMISI\¡O [,lEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESIA CLAUSULA. tL TOVADOq.ASF GI]RADO CONSIENTE EN EL TRATAI¡IENTO POR LA ENTIDAD ASEGURADORA DE LOS
DATOS CdNIf NTDOS EN LA DtCLARACIÓN DE SAIUD qJe en su caso cumpr.menle e Tonado.Asegurado para la mnlralacón del Seguro, asi como de los que eventLralmente pued¿n

obieto de lratemienlo aulomaliz¿do. fi serán cedidos a lerceros salvo a Enlidades Asequrado as o Rease{urádoras oor razones de coaseqJro. re¿seauro o cesión de canera

sJscritos con est¿ Enlidad, necesajos pa€ elcLrmpliñ,enlo de los mismos, o en aquellos c¿sos e¡ que la EnÜd¿d Asegurador¿ te¡qa un ilterés legltmo.

fineé o redan enle relacioiados con la preienre con[atac'ón, y confone a lo establecdo porfa erlidad aseguradora

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOSI ASEGURADOiS):. 'Declárálnl 
hábér leldb lá notá ¡nlormativ¿ ¡nclu¡d¿ el oresente documento.

.oeclarainienlaFech¡deelectosermáyorde'lsymenorde60,paraelcasodePéstámosHipotecariosyserm¿yo¡de18añosymenorde65paraPréstamosPersonales,

. Declarafn) encontrarse en buen est¡do de salud, sin sínloma de enlemedad y no padecer ninguñá enfermedad de carácter evolutivo, no eslár en s¡tuación de lncapacidad
Temporal ñi heberlo eslado du'rnte más de 30 dias consecutivos en los 24 m¡ses anteriores, ni ser litular de uná prestación por invalidez en dichá fecha y cumplir con las
condiciones deadhesión estiouladaseñ lá oóli¿a.. Man¡f¡esta(nl su interés en adherirse a la póliza colectiva N" 20512 suscrita entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A. como Asegurador y CAJA DE CREDIT0
DE L0S INGENIER0S S0CIEDAD COOPERATM DE CREDITO comotomador.. Decláraln) oue han leido v aceotan elcoñtenido de la Cláusula relativa alTratamiénto y Cesión de oálos Personales.. De confbiriidad con lo d¡spuésto en el articulo 3 de Ia Ley de Conlrato de Seguro, las cláüsulas resaltadas en modo especial en las Condiciones Generales y Padicularcs y
Certifcado lndividuál de Sequro de la presente póliza y pára el caso de que púd¡eran ser considerad¡s limital¡vas de los derechos del Tomador del seguro o del Asegurado,

de habédas exáminado detenidamenle y de mostrarse plenañenle conlormes con c¿da una de ellas. El Asegurádo declar¿ haber rec¡bido la totalidad de los documenlos
anle on¡ente citados que componen su Contmto de Seguro o que, en su caso, tienen acceso a dichos documentos en soporte duradero b¡en d¡rectamente o a través del
mediador y que conoce las cáracleristicas y Cond¡c¡ones Generales y Parliculares de la Póliza Colective de Seguro suscrita por el Tomador. De esta mánera el Asegurado,
estando cónfoíne con su ¡nclusión en el seguro en lá forñá indicáda en él presenté Boletin/Cértificado lndiv¡dualde Seguro, firma al pie de este docuñenlo en prueba de
aceptac¡ón expres¿ delcontenido delContrató de Seguro suscrito.. De acuerdo á lá Ley 10i2010, de 28 de abril, de prevenc¡ón del blanqueo de capitales y de la financ¡ación dollerrorismo. la prima aponada al presEnte contrato os propiedad del
Aseourado v no Dróviene de blanoueo de cao¡tales ni de las actividades delictivas establecidas en dicha leoislación.

El preseñte confrato se rige por las CoND¡CIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN/CERflF|CADo INDIVUoUAL DE SEGURO y por los anexos y Apénd¡ces que
emita la Entidad Asequradore, qué, en su coniunto, const¡tuyen elContrato de Soguro, careciendo de valory efecto por 6eparádo. Las cláusulas de las C0NDICIoNES GENERALES
son desarrolladas y, en su caio, modificadas po¡ las C0N0ICIONES PARfICULARES y el BOLEÍIN/CERTIFICADo lI'IDIVIDUAL DE SEGURo. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CONoICIONES GENERALES y lo p¡ctádo en las BOLETIN/CERT¡FICADo lNolvloUAL DE SEGURo y CONDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre
aquélla§, §alvo qué dicha discrepanci¿ derive de pactos contra la ley, la moral o elorden públ¡co. en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

Hecho pordupl¡cado, en a de de

EL TOIlIADOR EL(LOS) ASEGURADOIS) LA EN]IDAD ASEGURADORA

FdO.I JOAN CAVALLÉ MRANDA
ü(edot Genenl

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN/CERTIFICAOO

/

--t-lw4* Fdo.: D.SANTIAGo ooIUINGUEZ VACAS
Direabr Genercl Adjunto

DE SEGURO ANULA Y SUSTÍTUYE, EN R LA LIZA COLECTIVA A LOSQUE EL MISMO SE
REFIERE, A TOOOS LOS SUSCRITOSANTERIORMEI']fE POR LAS PARTES, LOS CUALES OUEDAN SIN EFECÍO

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEDA CONDICIONADA A LAVERACIOAD DE LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN ESfE DOCUIVENTO
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lnformación para el socio:
Cda lngenieros operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domic¡lio en 08010 Barcelona, q/Casp,88, se encuen-
tra inscr¡ta con el no de reg¡stro OV-0052, en el Re8istro Especial de Mediadores de Seguros, Corredores de Segu¡os y Altos Ca€os de la
D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobac¡ones oportunas puede dirigiEe a la
web www.dglp.meh.e6/sector/registlospublicos.asp, o a dicho organismo público, domiciliado en Paseo de la Castella¡a, 44 28046 f.'1adr¡d,

Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de CÉdito posee una participación del 1OO por 100 en el capital
social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el articulo 44 de la Ley 2612006 de Mediación de Seguros y Reaseguros
Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro seruicjo, bien a l¿ web
www.caja-ingenieros.es o b¡en al Centro de Atencíón al Cliente, domiciliado en ClPotosí, 22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañía Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Caja lngenieros, 0pelador de Banca"Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos personales obtenidos mediante la solicitud de póliza

de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lngen¡eros, Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede

social, c/ Potosí, 22 08030 Barcelona, las personas que constan e¡ l¿ presente sollcitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de
acceso, rectiticación, cancelación y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, asícomo el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPo y e¡ su normativa de desarollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de
los beneficiarios, se obtiefle¡ para tramitar la presente solicitud ante la compañía aseguradora corrcspondieñtei en su caso, para intermediar
entre ésta y los afectadosi para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesor¿rle en
la búsqued¿ de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para Bestionar los eventuales siniestros que se produzcan.

C¿ja lngen¡eros Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones der¡vadas del
contrato u operación de que se trate. As¡mismo, el títular de los datos autori¿a su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,
utilizando para ello estadísticas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitirle información de caúcter
comercial que pued¿ ser de su inteés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autor¡za¡do el titular al
operador, a los electos del desarrollo de las finalidades indic¿das, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en la pá8ina web (www.caja-ingenieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se da por informado de lo dispuesto en elartículo 27 de la LoPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párrafo, rogamos marque la sigu¡ente casilla tr
No obstante lo anterior, e¡ titular podrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lnge¡ieros Operador de Banca-Seguros
Vinculado SLU que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones qle contengan inlormación relativa

al contrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para el cumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, OpeEdor de Eanca-Seguros Vinculado, SLU se comprcmete al curnplimiento de su obligación de secreto en los datos de

carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los rnedidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no ¿utori-

zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado e, consentimiento a las personas físicas cuyos datos nos fac¡lita, de que dichos datos
personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido info.rnado y ha prestado su consent¡miento.

Le informamos que el 0perador de Banca-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-
vamente con Lrna o varias entidades de seguros y que no hay obligación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar información sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediació¡ en el producto

de seguro ofedado, y que el asesoramiento prest¿do se facilita con la fínalidad de contratar un se8uro y no cualqu¡er otro producto que pudiera

comercjalizar Caja de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobertura sol¡citada e ¡nformación al cliente.
- Datos Tomador: ANNA CIVIT SANCHo

- Nombre representante (en caso de personas juridicas):

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la sol¡citud.

- Descripc¡ón del riesgo: El detallado en la sol¡citud.

- Asesoramiento dado y mot¡vos: El asesoram¡ento se ha realizado siguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

f,4ediación de Seguros y Reaseguros Privado

BARCELoNA. a 02 de junio de 2015

ElTitular El operador de Banca-seguros
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Esta información ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5
de la ley 26/2006, de 17 de iulio, de lvediación de Seguros y Rease8uros Prívados, y es necesaria para la presentación del servicro.


